
1.1. 13. de diciembre ~e 1961 , 

ORDENES DE LA. PRESIDENCIA 
, " .1 Excmos. Sre~.: En cnmplimk:rÍto comunicación de Transradio .España
)(1 del artículo 15 de la Le:y de 15 de ju- la; oS. A.., -en la Delegación de Bar

iio de 1952 y de la Orden de esta .pre- celona:, al brigada de coin,plemooto 
_ silencia de 31 de .octubre dé 1951 (<<1lQ- da Infantería D. ,Martín Belmónte 
letin Ofici~ del Es~do. núm. 2'ID), C&no, en sitnación de rGolocado» .en 
que adjudica c.on carácter provisiQ- Granada.' ' 
nal los d~st'inos o empleos civiles Artículo 2.° Los oficiales de la Es
puestos a disposición de la JUl!-ta Ca- cala auxiliar y suboficiales que por 
lificadora, y que fueron anunciados la presente Orden. adquieren 'un doo
como formando parte !lel concurso tino con carácter definitivo,· lngre
número 36, san en la Agrupación Te~poral Mi-

Esta ¡Presidencia' dlH Gobierno dis- litar par8¡l Servicios Civiles con la 
pone lo siguiente: sUución de .Colocados» que determi-

...A;:":ArtículO l~o Se ad~diCan con ca- na el apa.rtado a) del an'iculo 17 de 
rác'ter defimhvo a. t1S .1'O~ efed~ la r&ferida Ley, debietldo causar ba
tOs a~sill'¡os o em Ieos dVtIes aét'fe- ja en la. Escala profesiona.l y alta. -en 
re , as roo- la. de complemento a la. mayor bre-

tinuación se vedad posible y cuando así lo dls-
detallan: ,ponga el MinisterIo del Ejército res-

Queda anulado el des~lnó provis1o-. pactivo, momento éste en .que se pro
nalmente adjudicado de auxlllar ad- (:ede-rá con arreglo a lo dispuesto en 
minlstrat.lvo do la. Rama. -de nadiooo- la. Orden de esta Presidencia del G¡l.. 
munlcación de Tral111radlo ESfaliola, blerno de 17 de marzo de 19&3 (<<Do
Sociedad Anónima, en la Dell.lgaclqn letín Oficial del Estado. numo &8). 
de Barcelona, al teniente de comple: ,Lo digo a VV. EE. para su cono
mento de Infantería. D. Antonio Ama- cimIento y e!ect·os. 
ya. Moreno, en situación de .'Coloca- Dios guarde a VV. EE. muchos alios. 

, do. en el Ayuntamiento de /Buja- Madrid, 3fI de noviembre de 1961.:-
lance (Córdoba). \" PO! delegación, Serafín Sánchez 'Fuen-

Se adjudica -el destino de allx1l1ar santa. . 
telegrafista de IMataró (Barcelona). E S 
dependiente de la Dirección General ·xcmos., tes. lMinistros ... 
de Correos y Teleco.municación, al te~ 
niente de complemento de Infanterfa., 
don Antonio Amaya. More.no, en:. sI
tuación tIe «Colocado> en el Ayunta.
miento de J;lujalance (Córdoba)'. 

Se adjudica. el destino de auxiliar 
administrativo d~ la Rama de ,Radio-

Excmos. sres.: De conformidad von 
10 preceptuado en la ,Ley de 15 de ju
lIo ,de 1952 («Bole~in ptlclal del Es
tado. núm. 199), 

Esta Presidencia del Gobierno dis
pOJle: 

SECCION DE ADQUISICIONES 
,JUNTA' DB ADQUISICIONES -si ENAJE- a prorrateo. entre los adjudIcatarios. 
NACIONES DE IJA ~.' ltlilGlON MILJ!l'AU Mn"drl<1, 12 de diciembre .(le 1961. 

A las dioz horas dol dIo. 11 ,de- enero 
pl'()xlmQ, esta Junta (avenl·da .(le la 
CiudlHi de Barcelona, 36) procederá a 
la. adquislci6n !l,or subasta de leila. 
para hornos, e'OH 'destino' o. las pla.za.s 
que a,cQntinuación se indinan: 

Núm. 1.240 P. 1-1 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· 
NACIONER DE ¡,A COMANDANCIA GE

NERAL DE MEIllLLA 

Hasta las doce horas del are. 3 de 
Ciudad non.l, 279,40 Qm.' enero próxImo se admiten ,ofertas po.-
Ar'anjuez, 4ma,2H Qm. rn. adqulslcj(w, por gei'ltUm dlrncta.,de 
Ouadalajarll.: 114 Qm. 102.U18 WI"t)lI -de ,L\'fls·oll ranchos, pai'a 
'l'olMo: B4R,04 Qm. Ifl~ tl!J('lfI¡;ldll'!l~ do Ofita. Comandancia 
Los pl!e.L\'()~ d(l(1(J!ld!I:!n~llll'1 lllH'I/¡lll Iil'lwta1. ,dUI'll.lItO al primor ¡,¡otnOi'ltre 

flxfLmlrutl"f!o nn lit ¡"lwl'ol.ltlfll ,lo t1r\llt ¡ltI J!Ni:.! Y HOSClllin. -r¡¡o.~ más de re
Junta. C!uulqular dht 1u\l111 y hCH'nH dn llllr\l;j u,, 
otlclnn.R,. Las ofertas Ae fl¡'esentttl'lÍn »!legos de r.'oll(llr.loflO!! o lnf,o'i'mas 

.... cm Scinretll.!'ía. Junta.. 
, on.,{!ulniupllca<1o. ejemplar; la original Anul1dos po,r,eucmta a'djUdleatll.¡'loil. 

l'p.!ntegraJda. c'on póliza de. seis pese- . MeUlla, 9 de diciembre de 1!l. {Ji. 
taa y las coplas solamente firmadas. 

D. O •• \'Im. 281 

DEL ,GOBIERNO 
A-rtículo 1." Por haberlo solieitado 

de la :runta. Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles el Ministerio de 
Comercio, y reunir las condiciones del 
apartado d) del arto 14, de la. Ley, se 
adjudica directamente tina plaza de 
auxiliar en las DependenGia~ .Centra
les del Ministerio de 'ÜGIIiercio al 
subteniente de Artillería' D. Aquilino 
Castalio López, con destino, en la Es
cuela Superior del Ejército, el' eual 
pasa a la. situación de «('...olocad¿. que 
especifica. el apartado a) del articulo 
11 de la IJIenclonada Ley. Fija. su re·, 
sidencla. en Madrid. ~ 

Articulo 2." El citado suboficial. 
que por la. presente Or,d¡m adquiere 
un destino clvll. ingresa en la Agru
pación Temporal Militar para. Servi
cios, debiendO c.;ausar ba.ja. en su ElI· 
cala profesional y alta en la de com
plel}'lonto cuando as! lo disponga. el 
Ministerio del Ejército. 

"rtlculo 3.° Para el envIo de la ha· 
ja. de haber'es y credencl8J, del d~
tino obtenido se dará. cumpl1miento 
a. 111. Orden '<le es~a, Presidencia de 17 
de marzo de 1953 (<<-Boletín Oficial 
del Estado. núm. 88). 

Lo-digo' á VV. EE. para su conoci-
miento y afectos. ' 

Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
!Madrid, 27 de noviembre de 1961.

Por delegacIón, Serafin Sánchez,!<'uen' 
saTfta. , 

EX9mos.Sres. Ministros ... 

(Del B. O. del E.~núm. 295, de 1961.) 

JUNTA DE ADQUISI(''IONEEf y ENAJ:B-' 
NACIONES DE LA COAÍANJ>ANCIA G~ 

NERAL ~E MELILI,A 

m .(lfa. 3 de enel'O próximo, a. la.~ 
diez· y trointa hOl'as, en los loeales 
de esta. Juuta, se celebrará subrt~ta. 
paro. e,.dqullllci(¡n do 4.:370 Qm. ·.(le paja. 
piensos y 15.232 Qm. dé lefia ranelwo, 
para. las necesidades ode elite. Conttl'll" 
dllncln. G9ner0;1, ,durante el pl'imel' BO" ' 
mestre de ·cUcho 0.110. y sesenta !líaS 
más do \,spttesto,. . 

PltClgOS do. C\ondln!'o,nos e informes 
!1ft Sar,reto.río. 3 uuin. ' 

Anuncios, a pl'o.rratClo ~ntre !U1Jud!· 
c:n.lll,l'lnl-l. . 

.lvt (1 lHIn. , 9 de diciembre de 1961: . 

, \,\ El importe de este antmcio se,rá. Nú¡;n. 1.WO P. 1-1 Núm. 1.2ril P.1-1 
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